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7 | 

y endosar letras de Cambio, suscríbir y ceder pagarés. 20, - 

lo: brar y remover a los trabajadores y empleados de la Compa 

úla, así como fijar remuneraciones. 21.- Organizar debidanen 

te las dependencias de la Compañúfa¡ y, 22+-Los den 

   



Ai, 

  

   

    

2 

10 

n 

Y 

13 

14 - 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

   

  

ADO 

NOTR1O CUARTO 
AMBATO ECU :DOW 

  

CION Y pu 00 OUAESA MIOS. Para XA fiscalización de la Com- 

Y 
pañfa, la Junta General de Socios/al lo creyera conveniente 

nombrará uno o dos Sentra, Hs mienmoes que ejercerán au 

  

  

  

UTILIDADES Y Ro ¿RVAS,- 88 utilidades ae repartirán entre - 

¡los socios a prorrata de pue participaciones sociales paya= 
  

dasj en este caso se dará cumplimíento a lo eastípulado en -— 

el artículo octavo de estos ¿etatutos; ei lo entívare conva 

niente la Junta General de Socios de la Compaifa, podrá tam 

  

_bién formar y establecer reservas especiales. PITULO Vi.- DI 
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ocaso de dísoiución de la Compañúfa por cualquier cirguns tan» 

cía legal o de hecho que motívare este evento, la Compaiía 

se pondrá en eituación de liquidación, en cuyo caso el ye -   
  

y sus funcio::es serán las que consten en la ley de Compañías 
  

a más de las normas que la propia Junta General de Socios = 

dicte al efectos ARTICULO VIGESIM. NOVUNO.- En todo lo que - 

_no estuviere previsto y conten mplado en los presentes Estatus 

408, la Sociedad-se-—eujetaré-ala-bey-de Compattine—y-demás—= 

Leyes de la República en:cial vigencia, CLANUSILA TRAC 
POSI RR RA”, 

capital social se halla 1ntesranente suscrito y pagado en la 

  

forma que se establece a continuación: -— <Ja == - == - 
—— A En canon cia: sala in 7       

(mp. “Ambato' 

Ur Alfonsa 41 Alnerez Sarabio 

rente o la persona que sea desimzuada, acturá como a 

, 

 



APORTO APORTE 

  

  

  

29 Y HOMBROS ESOS NUMERA RIO TOTAL 
A) 

20/ Rodrigo Altamirgaño 

31 sodríguesz Y o E 
f 

y sacos de sel luprosil Y / 
  

d 

2 3 

a :¿ 7.100,00 cada uno 

Gósar Hugo urbano 

id 49.700,00 4, Sl 340,00 

    

a 
39 

/ 2 

43 

¡ 

/35 sucos de sal luprosil / 

40 ¡189 sacos de sal luprosil / 

Véidiviezo 

Jorge «¿umberto Valenzue- 

lá Cobos ( Voctor) 
yr 

/ 

£ 
8 :, 7,190,00 ceda uno  'é 56.800,00 

Un venículo: camioneta 

arca Datsun de color 

Celeste, ¿dodelo 1.979, 

1 
du 

a y 7.100,00 cada uno :1248.500,00 41 e«S10,00 

  44 |     Tipo Pick Up, kotor :á 
  45 

| 
46 

1 
i 
i 

4 

47 
: 
1 

| 
y 
¡ 48 : 

| 
49 

50 

51 

52 

53 

53 

55   56 

315223343, Unasls 

41620713751 Cilindraje Y 
eE 

7 
e 

1.506 _ / d4UO+0U0, 00 | 

e billones tipo ejecuti 

vo úe color osfe y negro 

de damasco corn estructu- 

ra e metal niquelado y ] 

PL 
7 / cada uno 4 56.304,60 

garrochas a :428.152,30 

¿ escritorios de madera _ 

c..o.. 

  

trateda, con cajonmes,orn aosdnsoo     

asia



    

5 

15 

16 

17 

1 

18; 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28   

  

  

  

  

  

  

ON 2) Dr Alfonso Alvarez Sarabia 
, ABOGADO 

al MOEFIO CUARTO 
AMBATO ECGISBOR 

”e Ho... o APORTE / APORTE a O 

NOMBRES Especies NUMERARIO _____. TOTAL 
/ 

Aé claro a o 

48.422,90 cada uno Y 96.845,80 A 

1 Calculadora mar _— A , 

ca Cassio Mod. DR=____ 

12123 Color Blanco SY 25.800,00 ______ Y 6355.750,40 4 
  

  

Aporte en efectivo $ 64.249,60 SH 64.249,60 a 

SUM A UN s $933.950,40  S 66.049,60 S1'000.000,00   
  

  

  
A -———— NUMERO DE 

CARBLITAL. PARTICIPA CAPITAL PAGAD 
soc 105 SUSGRIÑO CLONES — mmm 

  

po A 

¡DOCTOR JORGE HUKBER y , 
  

    
  

    
  

  

formidad con el artículo ciento cinco (art.105) de la Ley de 
  

Compañúfas, es decir las aportaciones de bienes en especies + 

que los socioes hacen se considerarán traslatívas de dominio; 

razón por la cual, los mismos se entenderá bienes de la Compú- 

ñía Importadora Y —L0n- 

¡formidad con el siguiente detalle: z 2 o 

     



29 1.Rodrigo Altamirano 7 sacos de sal luprosil 5d Áao100,00 Co 

30 2,0é6sar H.Burbano V. 35 sacos de sal luprosil_ Y  246.500,00 -   

3113, Dridorge Valenzuela -B sacos de sal luprosil SY. _ 3800, 00 

    

  
    

32 [Un venfeulo camioneta marca Datsun de color ' 

33 celeste modelo 1978, Tipo Pick Up, Motor No. o 

34. 315223348, Chusis NL620713751-Cilindraje 1500 Y 3.800,00 . 

35) Dos sillones tipo ejecutivo color café y negro .. E: Ñ 

36|__ de metal MH _ 56.304,60 

7 |. Dos escritorios de madera, café claro 26.849,80 

38, Una calculadora Marca Cassio, Mod. DE-12128 =       
  

    

  favor dela Compañía Importadora Valenzuela Burbano TMBAY-CÍ4. 
! 

Ñ NX 46 Ltda., razón por la que suscriben las participaciones que co. 

47 rresponden aÁata uno de los socio.3 a cambio de las especies 
> 

    48 laportadas, 

49 de aportación, en el gue constará eu carácter de no negow 

50 ciable y el número de perticipaciones que por eu de 

51 |porte le COxTSAponden. Las participuciones que compren 

52 (den los aportes —espital son 1gueles,.   533 le indivisibles. ” CLAUSULA 

      

p a PI MES 

54 elo Doctor 
= 

VIERA ARIES ROO RARAS RBA AE Ll E RE AAN AA 

55 realice 
  

  
    
  

56 ¡este Contrato y  eoustituya a la compañía en Persopa Jurídica...



$ > Alfonso Alvarez Sarabia 
É o Dr A AFOGADO 

/ NOTRIO CUsRIO 
, AMBATO ECU.-..DOR 

l paz que pueda iniciar de inmediato sue actividades y luego_- 
. e 

2 convoque a la primera Junta Gsneral-de Socios, para la dvsig- Y 

3 nagión de Administradores. CLAUSUZA QUINTA. Se-«kgfegarén a - 
e 

4 leste contrato como documentos habilitantes: a) Poder Espegíal 

5 otorgado. por CÉmaz urbano a favorde Aeebel Burhano. bh) Carr 

o ¡tificado Bancario del Banco del Pacífico de la fuenta de Inte-   
7 lgración de Capital.-64) Contrato de compra-venta y Aertifica- 

8 |ción de traspaso de la Dirección Nacional ie lránsito a favo 
A 

9 0 ste ilanmuet ooa, 4) Sucia e acia sad 

¡1 ¡tilo para la pl a vali ez de este HA 

  
10 ¡señor Notario se servirá agregar las demás formalidades de 00 

   
   

   
E A ESA ANDO ABR 

12 río Zavala Hoyhs.= Áatrleda sánoro- 
E 

13 Colegio de “Abogados de Tungurahua. -— 

    

bato.- HASTA AQUI LA M     

   
   

   

    

   

  

14 [NUTA: Que queda elevada a escritura pública, la misma que ha 

15 sido copiada textualmente, e» la cual se ratifican y aprueba 

16 los señlores otorgantes.” No se presentan testigos instrumenta 

17 lles, según artí ulo veintinueve, numeral nueve de la Ley Not 

18 rial vigente y por así decidirlo 

19 ¡timonio así lo estipulan y firmen, Yo, el Kotario, digo que - 

20 cumplí con todas las prescripciones de la Ley, previamente al 

21 lotorgamiento de una escritura y doy fe que conozco a los co 

parecientes X 

238 aquéllos,lo cual y la suscripción de todos Ao: 

24 (nimos en él, se verificó en un sólo A rn sad 

25 [berto Valenzuela Cobos C.1.N* 040044111-9,- C,P, re 

26 0] 1 29-2.——Crle món - 

  

  

  

27 £) Rodrigo Altamirano Rodríguez C.1.N* 18008436     28 620157.- 2 E Notario Doctor Alfonso Alvarez Sárabia.-. DOCU



29 MENTOS HABILITANTES: dad de Ambato, capital de la pr En 1 p- 

ó frincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy día martes - 

>lketntátrés de septiembre de mil novecientos ochenta y seis, = 
e 

32 ante mí Doctor Luis Eduardo Riofrío Prado, Notario Público de 

3 ente Cantón los testigos señores Cswaldo Enrique Mayorga y Lu 

34 tado lioscoso,- mayores de edad, de este vecindario, idóneos 

36 | 1UGO BURBAKO VALDIVIEZO, Casa o; el compareciente _2ouatoriano, 

7 mayor de edaú, domicilizdo en la ciudad de Ambsxó, por par mu pb: pios 

38 Aerechos,- legalmente capaz y—conbcido— por mí de que-tanmbién-¿ 

39 Las Y» dice:Que eleva a escritura pública el contenido de la 

40 minuta. que se inserta y cuyo tenor literal es el siguientes Si 

41 HOR NOTARIV.- En el “egistro de escrituras públicas a su car- 

42 Lo. e£enome extender una de la cual conste que yo, CESARÁÍGO 

43 | 

44 

45 que constitayalf, forma sociedades-ocompañtas de cualquigr-na 

46 turaleza que fuere, suscriba el aporte el capital social, pagá 

47 dolo _u obligéndose a pagar en dínero o en especies, para que 

| Y observe los avalúos de las especies a aportarse, pa- 

49 a que eatipula las cláusulas del contrato-social y-de- lose 

50 para que me represente en todos los derechos y obligaciones q 

51 a 

52 bietiz a Juntes Generales convo y-voto; ara -que-en los-9a- 
| 

    
48 

  

54 mora, 

55 ta “eneral a ] 
, 

56 banital afoatía e a 2 Aa 
    

33 hos-en. £ tutos-2o-—permitan, ne-—prepresente-en-las 

  

  

| y 

ue   
   

  

a 

tatutosj
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CERTIF 

¿ 
Mar IS ¿io sl uEZz 
E O ROTÍALDA NÓ RODRIGUE 
Cba VA A VALDIVIEZO : 

Ltd any sé 
ÓN a. E nv 

A. a BOS 
  

re 

3 

, 

, i o ! 

dd 

) 1 ¿ 

Ur 2 

¿ Loa s 

9 i - ? 

E ES Pa vd 

La, i » Pphia a 1 

pao ed Duval 1 : E 

y CURVIFICO QUE 

A 

ATENTA» Je NTE 

ey
 

    oo 

dor 

leo ja 

la Ll 
IED EN 

ta sd dar 

Nova 

7 TUTAL 

A 

El 300,00 

Ur onso 4] ranez Sarabi- ÁDO 2 nD:R10 CUARTO 
Mira :cuy. dos 

  

1.500,00 

PLUS 

4 , . ¡ 

AAC Ed sj 

vota mentas den 

  

S/.66.019,00 e 

Vio era Ena y ls 

dia ta SEA cda 

ATA o Ir 

da Mee sor is > 5 

cola e O ando que el lod 

/ beto cn os 

+ 1.1 .>o de Pasada lo ! co “a 

' Li ps IS pue : ad sida A cenit 

elo viano OS deberian Ca ej 

cesialo y vado BUT TO ota ade ado Cect 

odas 

Atiniamente. 
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zada 

E Y Ii 

ES PIEL COPIA DE LA ORIGINAL 

J , 

  

us “URLCIO MOLINA 

< JEFE DE CUENTAS Y DEPO SITOS 

¿1ildos



    

VALOR s; 290,00 

DIRECCION NACIONAL DE TRANSITO N 

po F 
ca ULA Yo, * Ze 

AE 

+, 
ORTA 
bt at 

Dr Alfonso Alvarez Sarabia 
á4EOGADO 

NOTRIO CUARTO EN 
AMBATO ECUADOR 

PUBLICA DEL ECUADOR 

Cai 
Lugar y fecha: mo... 

1 MZA AS 

  

de la matricula del vehículo de placas . 

matriculado en la provincia de 

Solicitud que lo expongo por 

conveniente. 

El suscrito Jefe de la Sección Archivo y Estadistica de la Dirección Nacional de Tránsito. CerW 

PONIA 

    
Re 

  

  

SII 

Solicito se me confiera Copia Certificada 

enmarcan ama rerrocararmaroncararsarione BUtOMOtoOr qUe se encuentra 

LOCA Of, 
z, en el año de l lorena eses 

Gard a O 
Para hacer uso en lp crea 

Draco ron nar ooo rcoonn eros co otomano .. 

Cédula Identidad N* 2... 

EL INTERESADO 

C4OLtoz “7 

CERTIFICACION 

  

  

  

LUGAr Y Íecha2! iaminanionecnnmenociacacccnn aio cono nero do m     

fica, que revisados los Libros de Registro de Matriculas, correspondientes al año de 19.......... $e 

encuentra la correspondiente al vehículo del interesado, cuyos datos son los siguientes: 

  

    
  

  
  

  
  

  

  

Viteri 228 
  
Hatriculado año 86€ 

/(CLASE DE VEHICULO TIPO MARCA TN 
CAIIONFTA PISYUP DATSUN 

MODELO COLOR NUMERO DE MOTOR y: 7. 

1978 CELESTE 315223348 11620713751 
CAPACIDAD NUMERO DE PLACA Y PROVINCIA [SERVICIO 

2 pjs. PON-996 AC PARELOLIAR 

Ed a OD: ROI. AS O 
AR A ==” OS A? o 

DOMICILIO FECHA DÉ INSCRIPCION N2 FORMULARIO 
CON POT..CION   

    
AVALUO S/. 130,000,00 

  

OBSERVACIONES : 
Datos tomados de la ficha estiud dy ka   

  

C:p+. de Polic     “el Velasco U, He 

JEFE DE LA SECCION ARCHIVO Y ESTADISTICA 

ARCHIVO - MATRICULAS 

POLICIA NA 
JEFATURA TRANSITO pi 

TA 

       e y 175511 

GIONAL 
NETA 

980 (E 
E CN



, 
arabia 

nr Alfonso Alnarez $ 

   

   

o AñoGAA ” 
2 ORIO CU 

o ACuADOR 

o POMULUO Gbk.! ¡AN ROD-1GULZ LOPEZ 
EST... e 

JULGE MUJULA TO VALENZO. LA Cu Bus Y 
y ei Sr, 

Sis propios derechos y legalmente capuces de contratar, convienen en celebrar el siguiente Contrato de 

Compra-Venta de conformidad a las estipulaciones que se indican a continuación: 

Sr. PUNULO RODA IGUEZ LOLBEZ So vende y da en perpetua 

JORGE VaLiNZULLA CULOS | 
A el vehículo que se detalla: 

Marca ¿AAISIA me ¿ Tipo PICK> UP Ls o 
. 978 ¡ 

   

   
enajenación 

  

  

sa 

yl ES ) 

Color Lista Clase ....... o 

  vehículo la suma de: 

  El vendedor detlara también que, sobre el vehículo ya descrito, no pesa impedimento ni gravamen de 

-ninguna especie que se oponga ; a la ejecución del presente Contrato. Para constancia firman por duplicado 

Arta 26 agosto ok na 
en o A. de a IN e yl 

. A A - Ñ A es 

74 (a A rr sos 

El VENDEDOR LES! león EL COMPR Céd. Ident. 
0D BELO Qe ca MES 

DIRECCION o



veinte y suis de agusto de 41 nyvecientos bcherta y :cds , a las 

Juez iio 

ROMULO GORMAN MOLKIGUOZ 

¿2n Anbato a 

quines horas nte el Dr. RAUL GuMEZ uRCUsaa 

¿ua . 
de lo Civil de AS e infranscrito Secretario, «omparecen los Sres, 

LOPEZ Y JCLGL HLUUBLATO VALLNZU.LA4 CUBOS . 
con el objeto de reconocer 

  

  

sus firmas y rúbricas constantes al pie del presente documento, 

Al efecto juramentado en legal forma y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiestan que 

> . . . , a * 2 , 23 

las firmas y rúbricas constantes al pie del presenie documento en donde se lee___" £ Garuán kodri- 

ey : A , coa ora do . . . 
¿uez_ € ilegibla la del sv. vadenzue lion propias y como tales las reconocen. Leida que fué esta 

acta a los comparecientes, se afirma y ratifica en ella. y firman con el Señor juez y Secretario que certi- 

fica. 

        
     

AO 
s A 

Céd. Ident. No. Céd. Ident. No. 

04 0044 ///-9,.



  

Í DIRECCION: 

a 

muebles rabi 

FOG?DO 

20% 510 MA RTO 
ABOR 

Dr: Jorge val:onzucla 
o A 

Rocafuerte 750 y Tomás 3evilla 

Telef: 822234 

  

  

  

  

   
seo PA, 

FECHA: “2: 

  
(coo 1GO CANT. DESCRIPCION 

TN 
UNITARIO: ” 

  

  

  

(00 

6352 
Burn 

> 

1691 “scritorio Zicrutivo 

Auxiliar mari: incorporar 

loque 4 ecsjs con garruchan 

. 
10% I.T.M, 

Aboia y d4e,l! 
Saldo E-i , 45,420,90 

        

473,0 

22.870,00 |..:45<74 

10.565,( 
15. O 

¡MES 

ed 

o 

po 
97.822,P4 

9.782,41, 

88041743 

8. aci! 

96.845,80 

      
  
  

n
y
,
 

PLAZO DE ENTREGA 25 al 5 de Julio/86 Et YE 
  

le FORMA DE PAGO 
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A
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B=1  ( In. 242 ) Abono 

el ' 

VENDEDOR COMERCIAL CcomMmPuT., FIRMA DEL CLIENTE FIRMA AUTORIZADA 4. 

| eN : ir 7 
a bl A _ % 

ecuatoriana de muebles o po 

, Y; 

mue eicCciA . Ñ A LON] ” 

A
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Alora Alvaro Sarabia 

  

  

  

  

    
  

  

  

    
  

  
    

    
  

      

  

  
a cierre   

  

y 
¿ecuatoriana de muebles MOERÍO € CUARTO 
le e == AY. REPUBLICA No. 1730 E INGLATE»RA Y. EMILIO CUES ÉCU5DOR, 
m0 1 e olle G 3 TELFS.: 455793 - 450609 TELFS.: 386112 "286037 

b e) 8 ()16] quiTO GUAYAQUIL 

RUC. 179059956600) 
 SERUR(ES) S, 

PALENZUELA JORCOE DR | 

| | FACTURA No. HO! ROCAFLERTE 7359 Y TOMAS SEVILLA : ' 
| TELF. : 62739334 004593 
Pra ro Nx 

€ 81183 E ¡ A sucunca 96 oB1183 ) ( 23 DE JULIO DE 1986 ) 

a = 
CANTIDAN CODIGO Y DESCRIPCION Y. UNITARIO TOTAL 

í AL1SOICHO SILLON EJECUTIVO 26,940. 00 26,940. 00 
1 ALISO1NGR SILLON EJECUTIVO 26, 940. 00 24, 940. 00 

. SUMAN 
(02, ENTREGA VENDEDOR _ PEDIDO FORMA DE PAGO DESCUENTO 

Da — 2d 609790 Bi GREDITO E) 
Use 3944023403 4B6 SUBTOTAL 

l 6% 11M 

Aa N a A 

tora. HH 36, 304. 60 

DEBO Y PAGARE A LA ORDEN DE MUEBLECA S.A. LA CANTIDAD DE: ON 

CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUATRO Y A 

CT. | 
nu DO a ho Vilas dr ei TT A | rolas 

    

 



ve Morea Anares Sarabia 

,OTRIO CUARTO 
MBATO ECUADOR 

FACTURA N0 o, 
E Mes 

O 
4 

  

  

pe 

      
  

  

  e e, 

VLADEDON FORMA DEPAG 

  e _ E o 

ARTICULOS Calidad LPreorol. Total 

catlenlacoro cara cass.o modelo | — a 
o 

im 1212, hipo oficina de color 

adanco, como ficlado de iuytruccioles Él 
o . . ae. 2 

avaro colvres. 10 E 

  

    

      

E   

  

2 SIN o   

PA A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A md     
  

   

  

UNO 
A A A A A A A A A nr A   
OBSERVACIONES : o . 

$FrrRÉKÉQÚ_ e A A A A A A A A A A A e A 

¿q q __ A? A  __0__-EA =>5CGS- A ¿qq EE HA<M=24+404— m7   
a É . A 

FIRMA EH. Y AR mo” 
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IA O A AOS Id a RL 

 



Dr Alfonso. so Alvarez Sarabi- , Rasfusk 757 y tons 2d 

o Cela 1936 Telex 7170 HUENILO FACY / - - 
ó | ALVDATO : ECUADOR FA 1 URA NO 2 0 l MOT RIO, e ¿RTO 

  

AMBATO icUADOR 
odo Plugte o AMD 

Eruha 

    

  

  

  

  

            

- Cliente . . 380 

Dirección sl AA A Guía remisión 
A 

> Cantidad Unidad PRODUCT o P. Unitario TOTAL 

TT TT TT TA z TT TT TT TT | p ¡ 
| 

| a o 

| 
. | 

| 1 

“, | 

: | 
| 

> | l 

E E 
SUBTOTAL | 

: ! 
DESCUENTO l 

10 1 TM l 

HECHO POR AYTO NAADO COTTABILIDAD . ¡ 
o. TOTAL $ |. . bo 

a 

é%A 
- a gy Roconode 750 y Tomas Sevilla 

+4 
: A : 930 - Telex 717€ HUERT ED . A > Cosilla 1930 , 

2 : Ava ONE E AMBATO - ECUADOR FACTURA NO 225 
A Nal d 

e Za 

- OS , R. U. C. 1890026426001 
« Creonde Progreso Avila 

Pucha . Vía despacho , 

Cliente Fcima de p12) 

Dirección Guía remisión 
    

AS Cantidad 

| 
| 
| 
| 
| 

4 

» 

AECHO f£O0PR-> 

  

Unidad | 

  
1 
puics 

  

  

  

PRODUCTO | P. Unitario | TOTAL A A A A a 

| | 
l 

. .. , | : 

' 

Ss : 

0 O O 
: SUSTOTAL 

DESCUENTO 
E 

o AN AO LAME 
UZADO CONTABILIDAD. . 

TOTAL hs ol    



Dr Alfonso. Alvarez Sarabi: 
ALOGADO 

NOT:R10 CUARTO 
AMBATO tcU UC 

     

   

  

reformas a los ustatutos, para que ceda totel o parcialmente. y 

¿ las partici acione e tuviere en dichas compañíad 

¿ Y en general ejerza todos los derechos que se derivan en mi-- 

s Calidad de Propietario de las mencionadas participaciones y - 

Í 2eciones como si yo mismo interviniere en todos los actos y «9 

  

  

y gestiones sin limitación alguna. Usted señor Notario se-digna 

¡rá agregar las demás formalidades de estilo para la plena va 

lídez de este instrumento.- (Firmado) Dr. Mario Zavala lloyos.- 

Abogados.- (Firmado) César Hugo Rurbano Valdiviezo.-——Hasta-a- 
quí la minuta que queda elevada a escritura pública y en cuyo 

contenido se ratifica el señor otorgante.- Yo, el Notario, pa. 

ra extender el presente instrumento, cumplí previamente con Jos 

deberes legales del caso.- leída que el fue por mí esta escritu- 

    
    

  

  

  

    1 58 en alta voz e íntegramente al señor otorgante; aquel señor 

11 “ompareciente la aprueba, se ratifica y suscribe con Jos mismos 

  

1 Poy fe.- Se presentaron las céd.1 

sar Hugo Burbano Valdiviezo.- (Firmado) Tgo. Luis Hurtado ¡o8- 

20 “080»- (Firmado) Tgo Oswaldo Enrigue Mayorga.- El Notario (Pir- 

mado) Doctor Luis Eduardo riofrío Prado.- Se otorgó ante mí, y en 
  21 

fe de ello, confiero esta Primera y fiel copia sellada y firmada 22 ATI 
en la misma fecha y lugar de su celebración.- f) Dr. Luis EKduar- 

    

  23 

24 “0 Riofrío Prado.- Abogado a 

2 ) ' , A 
MOTRIO CUARTO. ——— 

AMBATO ECUADOR Se otorgó ante mí, toeonfie- 26 

ay E9 0sta SO COPIA, firmada y-+fe echa 

ZEN, 1 

  
  

       

      

   



29 

30 

31 

32 | 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

ab 

47 

43 

49 

50 

51 

52 

53 

54 

35 

56 

  
| 

  

  

20N3 Certifico que en la matriz de la escritura que precedes,- 

| 
que se encuentra enlos protocolos a mi cargo, se tomó nota de 

la Resolución N* 87.1.2.1.00625 de treinta de abril de mil_no- 

vecientos ochenta y siete de la Superintendencia de Compaiifas 

mediante la cual se aprueba la constitución de IMPORTADORA VA- 

, 

LENZUELA BURBANO INVAB C. LTDA. con domicilio en Ambato, con |- 

un capital social de Sí 1'000.000,00 (UN MILLON DE SUCRES) Di- 

á vidido en 1.000 participaciones de Sí 1.000,00 (MIL SUCRES) ca- 

¡da una, de conformidad con los términos constantes en la refe- 

rida escritura pública. Ambato, miérceles 13 de mayo de 1987 

  

  

  

  

> 

Dr Alfonso Alvarez 
KEOGADO 

NOTRIO CUARTO 

  

  

íugeda iuscrita con ostea fecha la ¡resente usecrituro estaran 
¡ 

con La ic solución 3600625 de la buporintendencia de Cor, avtas 

de Ju de abril de l..37,bajo el aáinerosciento sesenta y cinop 

(165) del Ke; istrada Hercintile- Se anotó con el Ne 2.272 del 
! 

  “Libro +e,crtorios» DÍ cumplimiento a la disposición constante 

¡emol Tartícuio tae dtcha resoiación stunrió—com o ViBrnuoa to 

enel arto 3 3 del Cócvigo de Comorcios= Gueda archivada La con 

o ¡ 

Lado7a - | 
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